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PRIMERA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA SEGUNDA FASE DE 

SOLICITUDES DE LAS ACCIONES DE PROGRAMACIÓN CONJUNTA INTERNACIONAL DEL 

PROGRAMA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN ORIENTADA A 

LOS RETOS DE LA SOCIEDAD. CONVOCATORIA 2013 

Por orden de 30 de septiembre de 2013 (BOE de 2 de octubre), se aprobaron las bases reguladoras 

para la concesión de ayudas públicas del Programa Estatal de Investigación, Desarrollo e Innovación 

Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de Investigación Científica y 

Técnica y de Innovación 2013-2016, y por Resolución de 5 de noviembre de 2013, de la Secretaría de 

Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación, se aprobó la convocatoria para el año 2013 del 

procedimiento de concesión de ayudas correspondientes al Programa Estatal de Investigación, 

Desarrollo e Innovación Orientada a los Retos de la Sociedad, en el marco del Plan Estatal de 

Investigación Científica y Técnica y de Innovación 2013-2016. 

De entre las actuaciones objeto de ayuda en esta convocatoria se encuentra la modalidad 2, 

Acciones de Programación Conjunta Internacional. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes correspondientes al segundo plazo de solicitud de 

Acciones de Programación Conjunta Internacional y habiendo sido evaluadas por una comisión 

técnica el día 18 de junio de 2013, según el Artículo 15 de la convocatoria.  

Nombrada y reunida la comisión de evaluación el día 27 de junio de 2013, habiendo procedido a la 

valoración y selección de las solicitudes presentadas y teniendo en cuenta las disponibilidades 

presupuestarias. 

Dictada Propuesta de Resolución Provisional el día 12 de julio de 2013, notificada ésta a los 

interesados, abierto el plazo de aceptación de la ayuda y de la presentación de alegaciones y no 

habiéndose recibido alegaciones 

El órgano instructor, a la vista de los expedientes y, en el ejercicio de las funciones atribuidas en el 

artículo 9 de la resolución de convocatoria. 

Eleva a la Secretaría de Estado de Investigación, Desarrollo e Innovación  PRIMERA PROPUESTA  

DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA de concesión de ayudas correspondiente al segundo plazo de 

solicitud de Acciones de Programación Conjunta Internacional, convocatoria 2013. Se incluyen en el 

Anexo I las Propuestas Concedidas con sus beneficiarios y el importe que se propone para su 

concesión y en Anexo II los datos de las Propuestas denegadas. 

 

De acuerdo con lo especificado en la disposición adicional segunda de la Resolución de 5 de 

noviembre, las ayudas individuales previstas en el artículo 37.4 de las bases reguladoras (Orden 

ECC/1780/2013 de 30 de septiembre) no podrán hacerse efectivas hasta que se haya obtenido la 

autorización de la Comisión Europea para dicha ayuda o ésta haya manifestado su intención de no 

formular objeciones a la misma. 

 

El órgano Instructor 

Joaquín Serrano Agejas 
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ANEXO I 

 
 

REFERENCIA Entidad CIF 

 
Concedido 

(€) 

Importe 
concedido (€) 

2014 

Importe 
concedido (€) 

2015 

PCIN-2013-121-C03-02 CASA MARISTAS AZTERLAN R4800502I  59.000 
42.000 17.000 

PCIN-2013-122-C03-01 
 CENTRO DE INVESTIGACION COOP DE ENERGIAS ALTER 

CENTRO DE INVESTIGACION COOP DE ENERGIAS 
ALTERNATIVAS CIC ENERGIGUNE.NATIVAS CIC ENERGIGUNE. 

G01241876 143.000 100.000 43.000 

PCIN-2013-123-C03-03 
ARCELORMITTAL BASQUE COUNTRY RESEARCH 

CENTER AIE 
V95564258 40.000 

28.000 12.000 

PCIN-2013-128-C02-01 
 FUNDACIO INSTITUT DE RECERCA DE L ENERGIA DE 

CATALUNYA. 
G64946387 107.000 

75.000 32.000 

PCIN-2013-129-C02-02 FRANCISCO ALBERO S.A. A08859407 57.000 
40.000 17.000 

PCIN-2013-138-C04-01 UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID Q2818014I  71.000 
50.000 21.000 

PCIN-2013-139-C04-02 UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Q1368009E  12.000 
8.000 4.000 

PCIN-2013-140-C04-03 
AGR-FUNDACION CENTRO DE ESTUDIOS AMBIENTALES DEL 

MEDITERRANEO. 
G46957213 11.500 

8.000 3.500 

PCIN-2013-141-C04-04 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA 

AGRARIA Y ALIMENTARIA (INIA). 
Q2821013F  15.000 

10.000 5.000 

PCIN-2013-161 ENZA ZADEN CENTRO DE INVESTIGACION SLU B04387247  30.000 
21.000 9.000 
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REFERENCIA Entidad CIF 

 
Concedido 

(€) 

Importe 
concedido (€) 

2014 

Importe 
concedido (€) 

2015 

PCIN-2013-164 UNIVERSIDAD DE ALICANTE Q0332001G 90.000 
63.000 27.000 

PCIN-2013-175 G.TEC MEDICAL ENGINEERING SPAIN, S.L. B65620718 38.900 
27.000 11.900 

PCIN-2013-176 
INSTITUTO ANDALUZ DE INVESTIG. Y FORMACION AGRARIA 
PESQUERA ALIMENTARIA Y DE LA PRODUCCION ECOLOGICA. 

Q4100689A 60.000 
42.000 18.000 

PCIN-2013-179 
AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES 

CIENTIFICAS (CSIC). 
Q2818002D 60.000 

42.000 18.000 

PCIN-2013-183 UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA Q1368009E  90.000 
63.000 27.000 

PCIN-2013-193 
FUNDACIO INSTITUT DE RECERCA DE L ENERGIA DE 

CATALUNYA 
G64946387 114.000 

80.000 34.000 

PCIN-2013-195 FUNDACIO INSTITUT DE BIOENGINYERIA DE CATALUNYA G64045719  19.000 
13.000 6.000 

   

1.017.400 
712.000 305.400 
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Anexo II 
 
 
 

 

Expediente Entidad CIF Investigador Principal 

PCIN-2013-135-C02-01 UNIVERSIDAD DE ALICANTE Q0332001G Susana Bautista Aguilar 

PCIN-2013-136-C02-02 UNIVERSIDAD DE GRANADA Q1818002F Jorge Castro Gutiérrez 

PCIN-2013-156 UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID Q2818014I Juan Carlos Leza Cerro 

PCIN-2013-180 BRIO APPS ALPHASIP S.L. B85109577 Ricardo Prehn Gallo 

PCIN-2013-181 IQUADRAT INFORMATICA, SL B61526646 DAVID BOIXADE VILA 


